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CONVOCATORIA DE INCENTIVOS PARA REALIZACIÓN DE EXPERIENCIAS PILOTO DE IMPLANTACIÓN DEL ECTS EN EL CURSO 2006-07

(Aprobada en consejo de Gobierno de 10 de mayo de 2006)

Una vez cerrada la fase de elaboración de guías docentes en titulaciones andaluzas en los años 2003, 2004 y 2005, y habiéndose implantado con carácter experimental el sistema de créditos europeos ECTS en una parte significativa de las citadas titulaciones, la Dirección General de Universidades de la Junta de Andalucía considera oportuno que las Universidades Andaluzas puedan realizar convocatorias que, al margen de otras medidas y acciones, incentiven continuar e iniciar esas experiencias en las titulaciones del Sistema Universitario Andaluz.

Todo ello se articulará mediante convocatorias propias de cada universidad, enmarcadas dentro de lo establecido en los planes de estudio vigentes, y contando con la financiación que reciba cada Universidad por parte de la Secretaría de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, en concepto de crédito específico asociado a esta convocatoria.

De acuerdo con el marco establecido en el  Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, con esta convocatoria se pretende seguir avanzando en la integración de la docencia universitaria en el EEES. Sus objetivos específicos son: 

· El acercamiento y entrenamiento de los profesores en el nuevo modelo educativo centrado en el aprendizaje del estudiante, competencias, metodología, evaluación y tutoría.

· La obtención de resultados que vayan conformando una opinión andaluza tanto en la forma de desarrollar las enseñanzas como en la próxima reestructuración de las titulaciones.

· Facilitar a las universidades la elaboración del Suplemento Europeo al Título.

· Ir adecuando el conjunto de cada titulación a los previsibles criterios que gobernarán su acreditación de acuerdo con la LOU y las disposiciones que la desarrollan.

Requisitos para la Participación en la convocatoria de incentivos

1. Inicio de nuevas experiencias piloto. Los centros podrán solicitar el inicio de nuevas experiencias piloto para las titulaciones que tengan elaborada su Guía docente común en alguna de las convocatorias que a tal efecto se han realizado por la Junta de Andalucía en los años 2003, 2004 y 2005. 

Los proyectos para la iniciación de experiencias piloto deberán incluir los siguientes compromisos:

a) El compromiso de implantar el Sistema de Créditos Europeos en el primer curso de la titulación de que se trate, en la totalidad de los grupos que componen el curso o en alguno o algunos de ellos, y siempre, en al menos todas las asignaturas troncales y obligatorias del curso. En el caso de implantar grupos que no constituyan cursos completos, será necesaria la justificación de la imposibilidad de implantación en todo primero. En cualquier caso, el tamaño de los grupos  se corresponderá con el establecido en el Plan de Ordenación Docente de la Universidad. Asimismo, en el caso de elegir uno o varios grupos para la puesta en marcha de la experiencia y no la totalidad del curso, el criterio de selección de los estudiantes no debe tener en cuenta los expedientes académicos de los estudios ya cursados, con el objeto de que la experiencia se aplique a todo tipo de estudiantes y, posteriormente, la evaluación de la misma proporcione la mayor información posible sobre los resultados en las diversas poblaciones sometidas a la experiencia.

b) El compromiso de continuar la experiencia de implantación en los cursos sucesivos, con las mismas condiciones en lo referido a curso completo o grupos, y a asignaturas troncales y obligatorias, siempre que se siga contando con la financiación específica, y hasta la entrada en vigor de los nuevos planes de estudios que se realicen de acuerdo con los Reales Decretos 55, 56 y 1509 de 2005, por los que se regulan las estructuras de las enseñanzas universitarias de Grado y de Posgrado. Manteniendo las condiciones 

Los compromisos a) y b) anteriores deberán ser ratificados por la Junta de Centro y por el Consejo de Gobierno de la Universidad.

2. Continuidad y ampliación de experiencias piloto ya en marcha. Las experiencias piloto financiadas por las anteriores convocatorias de incentivos 2004/2005 y 2005/2006, ya en marcha en los primeros y, en su caso, segundos cursos, se entienden prorrogadas, incluyendo la ampliación de la implantación a los segundos y terceros cursos de las experiencias, según corresponda en cada caso, salvo que concurran causas que justifiquen su suspensión. 

La continuidad y extensión a los segundos y terceros cursos, según corresponda, de dichas experiencias queda condicionada a la entrega de las guías específicas del nuevo curso que se inicie, segundo o tercero,  y a las guías revisadas de los  cursos que ya han estado vigentes durante el año académico 2005/2006, así como a los procesos de evaluación que se establezcan para las mismas, en los plazos que a tales efectos se establecen en esta convocatoria.

3. Tanto en el caso de proyectos de iniciación de nuevas experiencias piloto, como en el de prórroga de los cursos ya en marcha y su correspondiente ampliación al siguiente,  las titulaciones de cada Centro deberán tener en cuenta a la hora de elaborar su Guía particular, y en orden de prelación:

I)
En el supuesto de aquellas titulaciones que tengan elaborada la propuesta de título de grado según el RD 55/2005, de 21 de enero, se tendrán en cuenta para los objetivos del título el correspondiente catálogo de destrezas, capacidades y competencias generales, y en lo que hace referencia a cada Guía docente de asignatura los conocimientos, aptitudes y destrezas del referente más próximo de materia en los que pueda enmarcarse la actual asignatura. 

II)
Cuando se carezca del referente anterior, la Guía General, elaborada en red por las Universidades del Sistema Universitario Andaluz.
III)
Para aquellas titulaciones, que no se encuentren en ninguno de los casos anteriores, se tendrán en cuenta las indicaciones de los libros blancos de las diferentes titulaciones elaborados a partir de las convocatorias de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), y por último, en su defecto, se tendrán en cuenta los objetivos de la Conferencia de Berlín., documentos como Proyecto Tuning, descriptores de Dublín, etc.

Distribución de las subvenciones

1. Se establece un módulo económico 3.240 €. 

2. A cada titulación participante se le asignará un número de módulos que estará en función del número de estudiantes afectados por la experiencia piloto, siguiendo la escala que se establece en la siguiente tabla: 

	INTERVALO DE ESTUDIANTES AFECTADOS POR LA EXPERIENCIA PILOTO
	NÚMERO DE MÓDULOS QUE SE ASIGNAN

	Tipo 1: 0 – 149
	 2 + 1

	Tipo 2: 150 – 249
	 2 + 1’5

	Tipo 3: 250 – 349
	 2 + 2

	Tipo 4: 350 – o más
	 2 + 2’5


3. La suma de las cantidades adjudicadas a todas las titulaciones de cada Universidad, constituirá una de las partidas en la financiación específica con que la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa dotará a cada Universidad pública andaluza para la progresiva implantación del Espacio Europeo de Educación Superior en el Sistema Universitario Andaluz. A la partida prevista para esta convocatoria podrán sumarse otras partidas que atiendan a diferentes conceptos que determinen la cuantía total de la financiación específica citada.

Gastos Elegibles

El total del crédito adjudicado a cada Universidad por esta convocatoria podrá ser destinado:


1. Becas para estudiantes, de acuerdo con los criterios especificados en el ANEXO II.


2. Gastos en material fungible, cursos, fotocopias, alquileres, etc. y, en general, cualquier tipo de material o servicio de carácter no inventariable.

Comisión Técnica

La Universidad Almería acepta los criterios que establezca la Comisión Técnica para el Espacio Europeo de Educación Superior que defina el Consejo Andaluz de Universidades, a los efectos de evaluación de solicitudes e informes, resolución y seguimiento de la presente convocatoria. 

Solicitudes, Documentación y Resolución de la Convocatoria

1. Plazo de presentación de solicitudes. Las solicitudes de participación, dirigidas al Rector de la Universidad conforme al modelo del ANEXO I, se presentarán por el Decano/Director o Decana/Directora del centro donde se imparta la titulación, en el Registro general de la Universidad correspondiente hasta la fecha límite del 31 de mayo de 2006, acompañadas de la documentación acreditativa completa que se establece en esta convocatoria para los casos de iniciación de nueva experiencia piloto. En los casos de prórroga con ampliación al curso siguiente, el citado modelo del ANEXO I tendrá el exclusivo fin de presentación de la parte pertinente de la documentación para estos  casos. La Universidad revisará la documentación presentada y requerirá, en su caso, al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe la documentación preceptiva, de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las   Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Hasta la fecha límite de presentación de las solicitudes y/o documentación, las dudas y preguntas relativas a su presentación serán atendidas por la Unidad para la Convergencia con el  Espacio Europeo de Educación Superior de la Universidad de Almería 

2. Documentación acreditativa. En aplicación de los requisitos de participación se deberá presentar la siguiente documentación:



2.1. En todos los casos. Tanto en el caso de inicio de nuevas experiencias piloto como en el de prórroga con ampliación al curso siguiente la solicitud según modelo del ANEXO I deberá ir acompañada:

a) Informe del Vicerrector responsable sobre:

· Número de grupos y número de estudiantes de cada grupo en el correspondiente curso de la titulación.

· Informe con la dedicación y la capacidad docente de las áreas con docencia en los cursos implicados de la titulación. 

b) Guía docente específica de la titulación para la universidad en cuestión, con los requisitos señalados en el apartado correspondiente de esta convocatoria y con una estructura compatible con el modelo de los ANEXOS III y IV relativos a la estructura general de la  Guía particular de la titulación y al modelo del apartado de ésta correspondiente a la Guía docente de asignatura respectivamente. 

c) Escrito de propuesta del Director/Decano del Centro para el nombramiento, o en su caso de prórroga de nombramiento, del Profesor Coordinador o Profesora Coordinadora de la titulación. Compensación de carga docente según ANEXO VI

d) Escrito del Director/Decano del Centro según modelo del ANEXO V en el que conste: I) Relación de la previsión del profesorado que constituirá cada uno de los Equipos docentes de curso de la titulación en experiencia piloto, con indicación expresa de la/s asignatura/s que cada profesor/a imparte en dicho curso; II) Propuesta del profesor/a coordinador o coordinadora de cada asignatura, que será uno de los que tienen docencia en ella; III) Propuesta del profesor/a coordinador o coordinadora de cada curso, que lo será de una de las asignatura del curso. Compensaciones de carga docente según ANEXO VI
e) Certificación del Secretario General de la Universidad sobre el acuerdo tomado en Consejo de Gobierno autorizando la participación y los compromisos que se establecen en el apartado de los requisitos (se adjuntará de oficio por la Universidad).

2.2. Específica de las experiencias piloto de iniciación:

a) Certificación de la adopción de acuerdo tomado en Junta de Centro autorizando la participación y los compromisos del que se establecen en el apartado de requisitos.

2.3. Específica para las experiencias piloto de prórroga con ampliación al curso siguiente:

a) Informe-Memoria del curso académico 2005/2006 de acuerdo con el modelo del ANEXO VII, que deberá presentarse por el mismo procedimiento que el resto de documentación, si bien, y sólo para este documento,  antes del 10 julio de 2006.

3. La resolución de la convocatoria.  Deberá producirse antes del 15 de junio de 2006, y en todo caso de conformidad con los criterios vinculantes que emita la Comisión Técnica para el EEES designada al efecto por el Consejo Andaluz de Universidades.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA INCENTIVOS DE LA PUESTA EN MARCHA DE EXPERIENCIAS PILOTOS - (CURSO 2006/2007) 
TITULACIÓN

     
RESPONSABLE DEL CENTRO

     
UNIVERSIDAD

 FORMDROPDOWN 

Marcar lo que proceda:

	Solicitud de iniciación de Experiencia Piloto ECTS 2006/2007


	
	Presentación de la documentación pertinente para Experiencia Piloto prórrogada con ampliación 
	


Documentos que adjunta (marcar los que  procedan según el caso y/o plazo particular):

	Autorización y compromiso de implantación firmado por el Secretario del Centro
	

	Autorización y compromiso de implantación firmado por el Secretario General (se presentará de oficio por la Universidad)
	

	Informe del vicerrector correspondiente de número de grupos y estudiantes por grupo
	

	Informe del vicerrector correspondiente de la dedicación y capacidad docente de las áreas con docencia en los cursos implicados en la titulación
	

	Guía docente particular de la titulación (según ANEXOS III y IV)
	

	Escrito de propuesta del Director/Decano del Centro para el nombramiento, o en su caso de prórroga de nombramiento, del Profesor Coordinador o Coordinadora de la experiencia piloto de la titulación
	

	Escrito del Director/Decano del Centro según modelo del ANEXO V en el que conste: I) Relación de la previsión del profesorado que constituirá cada uno de los Equipos docentes de curso de la titulación en experiencia piloto, con indicación expresa de la/s asignatura/s que cada profesor/a imparte en dicho curso; II) Propuesta del profesor/a coordinador o coordinadora de cada asignatura; III) Propuesta del profesor/a coordinador o coordinadora de cada curso. 
	

	Memoria del curso académico 2005/2006 (Modelo ANEXO VII)
	

	Otros
	


Fecha:







Firma y Sello
     
 FORMDROPDOWN 

EXCMO SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

ANEXO II

BECAS

Se podrán conceder becas a estudiantes y/o titulados en el marco de los requisitos  del Reglamento de becas de formación de la UAL. Para los cursos 1º, 2ºy 3º tendrán prioridad los estudiantes que se encuentren matriculados en el último curso de la titulación correspondiente y que no tengan pendientes materias pertenecientes al curso en el que se va a realizar la experiencia piloto de implantación del sistema de créditos europeo, enmarcada en los planes de estudio vigentes. Cuando el curso 3º sea el último de la titulación (Ingenierías Técnicas y Diplomaturas), igualmente en el citado marco del Reglamento de becas de formación de la UAL, también podrán concurrir a esta convocatoria titulados de la UAL, teniendo prioridad aquellos que se encontrasen matriculados en 2º ciclo de alguna titulación impartida en la UAL. Excepcionalmente, a falta de candidatos de la propia titulación, podrán optar a becas de formación para las experiencias piloto ECTS estudiantes y/o titulados de titulaciones afines del mismo centro, o en su defecto, de otros centros.

La cuantía de la beca será de 360 € mensuales durante 9 meses, 3.240 € por curso, más, en su caso, los gastos de seguro.

Cada becario se compromete a prestar su colaboración a la experiencia durante 25 horas/semana, en un período de 9 meses de los diez comprendidos entre el día 1 de septiembre de 2006 y el 30 de junio de 2007, según se establezca en la convocatoria y en función del comienzo del periodo lectivo que se establezca en el calendario académico de cada universidad.

Los becarios adjudicados a cada titulación quedarán bajo la responsabilidad del decano/director o responsable de la titulación, que será el encargado de organizar y supervisar sus actividades. 

La selección de becarios será realizada por la universidad a través del órgano competente para estas funciones, con la participación del vicerrectorado correspondiente y el centro de que se trate en cada caso de acuerdo con los principios de igualdad, oportunidad y mérito.

Tareas en las que el becario podría colaborar

1. Actualización de fondos bibliográficos (v.gr. manuales, obras de referencia...) de las materias objeto de la experiencia piloto (revisión de existencias y, en su caso, solicitud de nuevas adquisiciones).

2. Búsqueda (y presentación sintetizada) de información sobre desarrollo de experiencias piloto similares en otras universidades, españolas o europeas. 

3. Difusión de la información a los profesores implicados en la experiencia piloto.

4. Colaboración en la elaboración, análisis de encuestas –a profesores y estudiantes-,  seguimiento y evaluación de la implantación del plan piloto.

5. Colaboración con el profesorado en la elaboración (ordenación, montaje, distribución) de materiales didácticos electrónicos o en papel para el desarrollo de las materias previa y durante y la actividad de aula.

6. Asistencia personalizada al alumnado para la búsqueda de fuentes de información para la superación de las materias.

7. Colaboración en las tareas de coordinación del responsable de la titulación y de los coordinadores de experiencias piloto

8. Colaboración en tareas de apoyo al desarrollo de actividades de formación específicas de la titulación o transversales a diferentes experiencias piloto.

9. Asistencia a los cursos que se programen como desarrollo del proyecto de formación que como becario se haya previsto en su caso.

Tareas que el becario nunca debe realizar

1. Impartición de clases, teóricas o prácticas.

2. Impartición/dirección de seminarios.

3. Atención al estudiante en tutorías por encima de 5 horas/semana.

4. Funciones de calificación o evaluación.

ANEXO III

ESTRCUTURA Y CONTENIDOS REFERENCIALES DE LA GUÍA DOCENTE DE LA TITULACIÓN

1. Presentación de la experiencia piloto

2. Información de la Institución

2.1. Nombre y dirección

2.2. Calendario académico

2.3. Autoridades académicas

3. Información sobre la titulación

3.1. Título: denominación y competencias

3.2. Requisitos para la admission

3.3. Perfiles y salidas profesionales

3.4. Acceso a estudios posteriores
3.5. Diagrama con las estructura del plan de estudios: cursos, asignaturas, créditos plan de estudios y correspondencia ECTS
4. Guías docentes de cada asignatura (Anexo V)

ANEXO IV

GUÍA DOCENTE DE ASIGNATURA
GUÍA DOCENTE DE ASIGNATURA

	1. DATOS DE LA ASIGNATURA

	1.1. Nombre:

	1.2. Código:
	1.3.Plan:
	1.4.Ciclo: 

	1.5. Curso:
	1.6. Tipo:
	1.7. Cuatrimestre:

	1.8. Créditos LRU en el plan de estudios actual

	1.8.1. Totales: 
	1.8.2. Teóricos: 
	1.8.3. Prácticos: 

	1.9. Créditos totales ECTS:
	1.9.1.Teóricos:
	1.9.2.Prácticos:

	1.10. Descriptores:

	2. DATOS DEL PROFESOR

	2.1. Nombre:

	2.2. Departamento:

	2.3. Área de conocimiento:

	2.4. Despacho:

	2.6.Horario de tutoría

	2.6.1. 1erCuatrimestre
	2.6.2. 2ºCuatrimestre:

	2.7. Teléfono:
	2.8. E-Mail:
	2.9.Apoyo virtual WEB CT:

	2.10. Página Web personal:

	3. DATOS DEL DEPARTAMENTO

	3.1. Nombre:

	3.2. Áreas que lo componen:

	3.3. Director:

	3.3.1. Despacho:
	3.3.2.Teléfono:
	3.3.3.E-Mail:

	3. 4. Jefe de negociado de apoyo administrativo:

	3.4.1. Despacho:
	3.4.2. Teléfono:
	3.4.3 Fax:
	3.4.4.E-Mail:

	3.5. Seminario:

	3.5.1. Despacho:
	3.5.2. Teléfono:


	4. CONTEXTUALIZACIÓN

	4.1. Objetivo global de la asignatura:



	4.2 Conocimientos previos:



	4.3. Prerrequisitos:




	5. COMPETENCIAS Y OBJETIVOS

	5.1. COMPETENCIAS DE LA ASIGNATURA
	5.2. OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA

	5.1.1. Generales:

1. Conocimiento sobre fundamentos de la investigación científica

2. Conocimiento, respeto y actitud positiva hacia la diversidad de personas y culturas

3. Creatividad

4. Comunicación con expertos de otras áreas y trabajo en equipo interdisciplinar

5. Análisis, síntesis y gestión de información

6. Manejo de ordenadores e internet

7. Organización, planificación, diseño y gestión de proyectos

8. Comunicación oral / escrita en la propia lengua

9. Comunicación oral / escrita en una segunda lengua

10. Trabajo y aprendizaje autónomos

11. Adaptación a nuevas situaciones

12. Habilidades interpersonales en el trabajo en equipo

13. Compromiso ético

14. Capacidad (auto)crítica

15. Actitud positiva hacia el trabajo en un contexto internacional

16. Iniciativa y espíritu emprendedor

17. Preocupación por la calidad

18. Motivación de logro

19. Liderazgo

20…………
	

	5.1.2. Específicas
	Competencias Específicas Conceptuales (Conocimiento Teórico):


	

	
	Competencias Específicas Procedimentales (Conocimiento Práctico):


	

	
	Competencias Específicas Actitudinales:


	


	6.CONTENIDOS 

	6.1.cONTENIDOS TEÓRICOS:



	6.2.CONTENIDOS PRÁCTICOS:




	7. METODOLOGÍA

	7.1. Metodología para el tratamiento de los contenidos teóricos: 



	7.2. Metodología para el tratamiento de los contenidos prácticos: 




	7.3. Volumen de trabajo del estudiante (calculado en número de horas)
	

	HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE
	

	7.3.1. HORAS PRESENCIALES (CON PROFESOR)
	

	ACTIVIDAD DOCENTE
	Nº HORAS

DE LA ACTIVIDAD
	Nº DE GRUPOS

CON LOS 

QUE SE REALIZA
	CARGA DOCENTE PARA EL PROFESOR 

(en créditos LRU)

	A) ACTIVIDADES  DE ENSEÑANZA EN CLASE DE TEORÍA (GRUPO DE TEORÍA SEGÚN OD) 

(MÍNIMO 70%)
	Magistral
	
	
	

	
	Técnicas cooperativas
	
	
	

	
	Debates
	
	
	

	
	Otros
	
	
	

	B) ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA EN CLASE DE PRÁCTICAS (GRUPOS DE PRÁCTICAS SEGÚN OD) (MÍNIMO 70%)
	Laboratorio
	
	
	

	
	Problemas
	
	
	

	
	Informática
	
	
	

	
	Campo
	
	
	

	
	Otros
	
	
	

	C) TAREAS DOCENTES  VINCULADAS  A LAS  ACTIVIDADES ACADÉMICAMENTE DIRIGIDAS (MÁXIMO 30%) 
	Seminarios
	
	
	

	
	Tutoría grupal
	
	
	

	
	Otros
	
	
	

	TOTAL HORAS DE ENSEÑANZA :A+B+C

 
	

	HORAS DE REALIZACIÓN EXÁMENES: D
	
	

	7.3.2. HORAS NO PRESENCIALES (ESTIMADAS)
	
	

	HORAS DE PREPARACIÓN DE ACTIVIDADES Y TRABAJOS (TEORÍA)
	
	

	HORAS DE PREPARACIÓN DE ACTIVS. Y TRABAJOS (PRÁCTICA)
	
	

	HORAS PARA LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y/O ELABORACIÓN AUTÓNOMA DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAMENTE DIRIGIDAS
	
	

	HORAS DE ESTUDIO PARA PRUEBAS Y EXÁMENES
	
	

	TOTAL DE HORAS DE TRABAJO AUTÓNOMO: E
	
	

	TOTAL DE HORAS DE TRABAJO:


	ESTUDIANTE A+B+C+D+E


	CARGA DOCENTE

A+B+C

	
	
	


	7.4. Secuenciación temporal de la asignatura

	SEMANA
	CONTENIDOS TEÓRICOS
	CONTENIDOS PRÁCTICOS
	HORAS (previsión)

	
	
	
	GRUPO

TEORÍA

OD
	GRUPO

PRÁCTICO

OD
	SEMINARIOS/

PEQUÑO GRUPOS/

………..

	
	
	
	
	
	≤5
	6-25
	Otros 

	1


	
	
	
	
	
	
	

	2


	
	
	
	
	
	
	

	3


	
	
	
	
	
	
	

	4


	
	
	
	
	
	
	

	5


	
	
	
	
	
	
	

	6


	
	
	
	
	
	
	

	7


	
	
	
	
	
	
	

	8


	
	
	
	
	
	
	

	9


	
	
	
	
	
	
	

	10


	
	
	
	
	
	
	

	11


	
	
	
	
	
	
	

	12


	
	
	
	
	
	
	

	13


	
	
	
	
	
	
	

	14


	
	
	
	
	
	
	

	15


	
	
	
	
	
	
	

	….


	…
	….
	…
	…
	…
	…
	…


	8. BIBLIOGRAFÍA DE LA ASIGNATURA

	8.1. Lecturas obligatorias:



	8.2. Lecturas recomendadas: 



	8.3. Direcciones web:.




	9. SISTEMA DE EVALUACIÓN

	9.1. Aspectos y/o criterios: 



	9.2. Modalidades e instrumentos:



	9.3. Sistema de puntuación / calificación: 




ANEXO V

PREVISIÓN DE EQUIPO DOCENTE DE CURSO/S EN EXPERIENCIA PILOTO Y PROPUESTA DE  COORDINADORES/AS DE ASIGNATURA Y COORDINADORES/AS DE CURSO 

CENTRO

     
TITULACIÓN

     
	CURSO

	ASIGNATURA
	PROFESORADO
	PROFESOR/A COORDINADOR 

DE ASIGNATURA
	PROFESOR/A COORDINADOR

DE CURSO
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Fecha 











Firma y sello

     
 FORMDROPDOWN 

ANEXO VI

	COMPENSACIONES DE CARGA DOCENTE PARA FUNCIONES DE COORDINACIÓN EN LAS EXPERIENCIAS PILOTO ECTS

(APLICABLES AL PROFESOR, PERO NO AL ÁREA)



	Actividad/función


	Compensación

	Del profesor de equipo docente de curso: que al menos imparta en la totalidad de sus créditos unos de los grupos de teoría y uno de los grupos de prácticas de los que figuren en la ordenación docente de una de las asignaturas del curso 
	1 CRT



	Del profesor coordinador de asignatura: uno por asignatura con independencia del número de profesores implicados y de los grupos de teoría y prácticas reconocidos en la ordenación docente de la asignatura
	1 CRT



	Del Profesor coordinador del equipo docente de curso, que lo será de una de la asignaturas
	1,5 CRT



	Del Profesor coordinador de la titulación
	1CRT



	En cualquier circunstancia el máximo de reducción aplicable como consecuencia de la participación en las experiencias piloto de implantación del ECTS será de 4,5 créditos.
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Anexo VII

Información sobre fortalezas y debilidades en la implantación del sistema ECTS

Universidad:

Titulación con Experiencia Piloto en la implantación ECTS

Datos de la Implantación

	Cursos en los que se imparte
	Nº de Asignaturas sobre el total 

(por curso)
	Nº de alumnos sobre el total 

(promedio por curso)

	
	
	


Indicar los objetivos y resultados de la experiencia piloto

(Inclúyanse tantos bloques de objetivos como sean necesarios)

Para cada uno de los objetivos, debe indicarse la siguiente información:

· Grado de consecución del objetivo en una escala ordinal del 1 al 5 (mínimo – máximo)

· Herramienta empleada para medir el grado de consecución del objetivo, y la valoración de su eficacia.

· Señalar buenas prácticas con relación al objetivo (enfoques y despliegues buenos y malos para el logro del objetivo).

	Objetivo
	Toma de conciencia del profesorado y alumnos sobre las competencias de su titulación.

	Grado de consecución
	1
	2
	3
	4
	5

	Herramienta empleada
	

	Buenas prácticas
	


	Objetivo
	Elaboración de guías docentes que cumplan: El número de créditos corresponde a 60 en cada año académico. El crédito responde al volumen total de trabajo del estudiante para conseguir las competencias definidas. Están definidas las competencias en función de un perfil profesional. Las unidades educativas tienen objetivos claros, han sido identificadas las competencias de la unidad y han sido planificadas en proporción a la importancia del conjunto. Las actividades diseñadas (programa) responden a los objetivos y se explica cómo van a ser evaluadas. Se explica cómo va a hacerse el control de calidad del programa. La información sigue las pautas del catálogo informativo europeo.

	Grado de consecución
	1
	2
	3
	4
	5

	Herramienta empleada
	

	Buenas prácticas
	


	Objetivo
	Integración y coordinación de curso que favorezcan el desarrollo de competencias profesionales específicas y genéricas.

	Grado de consecución
	1
	2
	3
	4
	5

	Herramienta empleada
	

	Buenas prácticas
	


	Objetivo
	Puesta en práctica de la docencia centrada en el aprendizaje (Desarrollo de la acción tutorial, etc)

	Grado de consecución
	1
	2
	3
	4
	5

	Herramienta empleada
	

	Buenas prácticas
	


	Objetivo
	Mejorar la eficacia y eficiencia de la docencia para los alumnos diligentes

	Grado de consecución
	1
	2
	3
	4
	5

	Herramienta empleada
	

	Buenas prácticas
	


	Objetivo
	Preparación del “information package” y SET

	Grado de consecución
	1
	2
	3
	4
	5

	Herramienta empleada
	

	Buenas prácticas
	


	Objetivo
	Colaboración entre universidades

	Grado de consecución
	1
	2
	3
	4
	5

	Herramienta empleada
	

	Buenas   prácticas
	


	Objetivo
	

	Grado de consecución
	1
	2
	3
	4
	5

	Herramienta empleada
	

	Buenas   prácticas
	


	Objetivo
	

	Grado de consecución
	1
	2
	3
	4
	5

	Herramienta empleada
	

	Buenas   prácticas
	


	Objetivo
	

	Grado de consecución
	1
	2
	3
	4
	5

	Herramienta empleada
	

	Buenas   prácticas
	


	Objetivo
	

	Grado de consecución
	1
	2
	3
	4
	5

	Herramienta empleada
	

	Buenas   prácticas
	


	Objetivo
	

	Grado de consecución
	1
	2
	3
	4
	5

	Herramienta empleada
	

	Buenas   prácticas
	


Almería,  10 de julio de 2006 

El Profesor/a Coordinador/a de la titulación

Fdo.:_










� Esta guía se considera un documento en proceso de ajuste/diseño, por tanto se presenta en un documento Word, con la intención expresa de que aquellos campos que en una asignatura no proceda su cumplimentación, se eliminen y no queden en blanco. Ej. si se trata de una asignatura que hemos rellenado como anual, no procedería completar el campo 1.7. Cuatrimestre, lo eliminaríamos.


� Insertar o eliminar en cada caso tantas filas como se precisen para reflejar todos los cursos, todas las asignaturas y todo el profesorado de la titulación en experiencia piloto


� Síntesis por titulación


� Los objetivos que describen en este anexo tienen el valor de guía/orientación pudiendo ser modificados o sustituidos en función de que los que representen a los propios de cada experiencia piloto de titulación fuesen otros diferentes a estos.
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